
Proceso Verbal  

Clemencia Vélez G. y Otro. Vs. Acción Sociedad Fiduciaria S.A.  

Rad.- 76001-31-03-013-2018-00222-00 

SECRETARÍA: 

 

A Despacho del Señor Juez informando que la Curadora Ad Litem 

solicita relevo del cargo toda vez que se encuentra en licencia de 

maternidad. Sírvase proveer. 

 

Cali, septiembre 7 de 2022 

 

La Secretaria, 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

Radicación No. 76001-31-03-013-2018-00222-00 

 

Visto el informe secretarial y como quiera que la Curadora Ad Litem 

designada al litisconsorte necesario URBO COLOMBIA S.A.S., acredita 

encontrarse en licencia de maternidad, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RELEVAR del cargo de Curadora Ad Litem a la Doctora 

CAROL LIZETH PÉREZ MARTÍNEZ. 

 

SEGUNDO: Nombrar como Curador Ad Litem del litisconsorte 

necesario URBO COLOMBIA S.A.S., a la Doctora LAURA VANESSA 

LOZANO ARBOLEDA, quien se localiza en el correo electrónico 

lavaloar@gmail.com.  

 

Comuníquesele su designación mediante oficio. Se le advierte a la 

curadora que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo lo 

consignado en el artículo 48-7 del C.G del P, por lo que deberá 

concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar. 

 

NOTIFÍQUESE 

mailto:lavaloar@gmail.com
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